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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
      Bucaramanga, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
El artículo 317 del Código General del Proceso regula dos modalidades de desistimiento 
tácito; la primera en la que la iniciativa para llegar a su declaración proviene del juez, 
en tanto que en el numeral segundo se establece que el transcurso del tiempo previsto 
en la ley sin actuación por parte del demandante genera los efectos de poner fin al 
proceso1. 
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 2º del artículo 317 del Estatuto 
Procesal Civil, el desistimiento tácito por la inactividad del demandante se aplicará 
“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo 
de las partes”. A su turno, el literal b señala que “Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años”. 
 
Así pues, este Despacho observa que la última actuación surtida en el presente proceso 
data del 19 de diciembre de 2017, notificada en estados del 11 de enero de 2018; y con 
posterioridad a esta fecha, la parte demandante no realizó actuación procesal alguna en 
aras de satisfacer la obligación ejecutada. 
 
En este orden de ideas, se concluye que transcurrió el tiempo previsto en la Ley, 
computando inclusive los días en los cuales no hubo atención al público por cierre 
extraordinario de los despachos judiciales. En consecuencia, esta Agencia Judicial 
atendiendo a la disposición normativa en comento, decide declarar la terminación del 
proceso por desistimiento tácito, de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 2º del 
artículo 317 del Código General del Proceso, ordenando la cancelación de las medidas 
cautelares decretadas sobre los bienes perseguidos de propiedad de la parte 
demandada, si las hubiere. No habrá lugar a la condena en costas o perjuicios a cargo 
de la parte demandante por lo previsto en la misma norma. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Quinto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
de Bucaramanga,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 

                                                           
1 LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio. Código General del Proceso, Parte General. DUPRE Editores. Bogotá D.C. 2016. 
Pág. 1030. 
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SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas sobre los 
bienes perseguidos de propiedad de la parte demandada, si las hubiere. Por Secretaría 
elabórense los respectivos oficios.    
 
TERCERO: ABSTENERSE de condenar en costas y perjuicios a la parte demandante, de 
acuerdo con lo previsto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 
Proceso. 
 
CUARTO: Desglósense a favor de la parte actora los documentos que sirvieron de base 
para librar mandamiento de pago con las constancias del caso.     
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el sistema de 
información estadística de la Rama Judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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RECURSO DESISTIMIENTO TÁCITO CLAUDIA-signed.pdf;

Señor
JUEZ QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
E.                    S.                    D.
  
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO ADELANTADO POR “COOAFIN” CONTRA CLAUDIA DUARTE MARIN  
  
RADICADO: 2015 – 111 (12 CM)

Adjunto al presente me permito allegar, memorial que contiene recurso de reposición en subsidio
apelación, contra auto que ordena la terminación del proceso por desistimiento tácito.

Atte. 
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ADRIANA YANNETH CAMPOS DUARTE
C.C. No. 63.507.345 de Bucaramanga
T.P. No. 149.010 del C. S. de la J.
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Señor 
JUEZ QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
E.  S.  D. 
 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO ADELANTADO POR “COOAFIN” 
CONTRA CLAUDIA DUARTE MARIN    
 
 
RADICADO: 2015 – 111 (12 CM) 
 
 
ADRIANA YANNETH CAMPOS DUARTE, mayor de edad, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 63.507.345 de Bucaramanga, abogada en ejercicio 
portadora de la tarjeta profesional No. 149.010 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en mi calidad de apoderada de la parte demandante en el proceso de 
la referencia,  respetuosamente encontrándome dentro del término de ley, 
interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN, EN SUBSIDIO APELACIÓN contra el 
auto de fecha  veintiséis (26) de Octubre de 2020, notificado por estados el 27 
de Octubre de 2020, proferido en el proceso de la referencia, mediante el  cual 
se ordena la terminación del proceso por desistimiento tácito; con el fin de que 
se revoque la mencionada providencia. Recurso que sustento con fundamento 
en lo siguiente: 
 
Si estudiamos detenidamente la presente actuación, podemos verificar que la 
parte que represento ha agotado todas las etapas procesales pertinentes para 
obtener el pago de las obligaciones derivadas del título base de recaudo, de 
forma diligente en el cumplimiento de la carga procesal que le corresponde, 
realizando todos los actos de parte para darle impulso al proceso. 

 
Como consecuencia de lo anterior, no es viable dar aplicación a la figura del 
desistimiento tácito, el cual se instituyó como una sanción para la parte 
negligente, toda vez que como ya se manifestó anteriormente, dentro de la 
presente ejecución, se surtieron todas las etapas procesales pertinentes y la 
carga procesal le correspondía ahora al demandado, quien debía efectuar el 
pago total de la obligación.  
 
Además tal como lo ha expuesto en reiteradas ocasiones la Sala Civil del 
Tribunal Superior de Bucaramanga, el desistimiento tácito ha sido establecido 
como una sanción a la parte que ha actuado con negligencia dentro del proceso, 
lo que no quiere decir que una vez procuradas todas las etapas procesales 
pertinentes el demandante tenga que continuar presentando solicitud de 
medidas que sabe serán ineficaces o actualizando la liquidación del crédito aún 
a sabiendas que no ha habido entrega de títulos judiciales, por no existir 
medidas cautelares efectivas, ni se hayan efectuado abonos a la obligación por 
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parte del demandado, con el único propósito de mantener en constante 
movimiento el proceso, por cuanto lo anterior constituye un desgaste del aparato 
judicial. 
 
Al respecto el Tribunal Superior de Bucaramanga ha sostenido: 
 
Sentencia de fecha 31 de mayo de 2012 del HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA – SALA CIVIL FAMILIA, ponente Magistrado 
Doctor ANTONIO BOHORQUEZ ORDUZ: 
 
“Despejando el tema de la vigencia de la perención, pertinente resulta que, en el caso, a partir 
de los antecedentes se pudo colegir que el proceso ejecutivo se encuentra muy adelantado en 
su trámite, si se tiene en cuenta que ya la Juez de conocimiento emitió providencia que 
ordena seguir adelante la ejecución. Dentro del proceso fueron decretadas medidas como 
embargo y secuestro del establecimiento de comercio denominado “COMERCIAL DUQUE”, 
respecto del cual no ha sido posible al actor materializar la medida de secuestro pues según 
manifestación del ejecutante expresada en el recurso de reposición, aquella no funciona en la 
dirección registrada en la Cámara de Comercio de Bucaramanga, ni se sabe si funciona en 
otro sitio; como tampoco “se han podido rematar bienes del mismo, porque sencillamente 
no posee bienes susceptibles de ser embargados”. 
 
“En este orden de ideas, si bien no desconoce esta Sala de Decisión que, cuando media 
providencia que ordena seguir adelante con la ejecución, como acontece en el asunto bajo 
estudio, las subsiguientes actuaciones las radicó el legislador  en cabeza de ambas partes, 
como el de la presentación del avalúo la liquidación del crédito y las liquidaciones 
actualizadas, y en general, todas aquellas actuaciones que permitan concluir el trámite con el 
pago al acreedor, es claro también que, como lo señala la Corte Constitucional en la sentencia 
atrás citada, es el ejecutante el principal interesado en el impulso de las medidas.” 
 
“Pero tales reglas no constituyen una invitación a que el demandante haga un uso poco 
razonable de su derecho de acceso a la administración de justicia con la presentación 
compulsiva de solicitudes, tanto de actualización inútiles del crédito como de decreto de 
medidas cautelares inocuas, que solo logran congestionar aún más el aparato judicial, con el 
gasto consiguiente de tiempo de empleados y funcionarios, papel y esfuerzos, sólo para evitar 
que se aplique esta drástica medida legislativa. Atrás deben quedar esos esfuerzos 
maratónicos de abogados y de los Juzgados, completamente inútiles, en los que se tramitan 
liquidaciones adicionales y se piden medidas para embargar todas las cuentas corrientes y de 
ahorro del ejecutado, medidas frente a las cuales los bancos contestan invariablemente que el 
demandado carece de cuentas allí, con lo cual el Estado asume unos gastos cuantiosos, pero 
lamentablemente infructuosos, cosa que carece de toda justificación, pero que antes de este 
caso no había sido vislumbrado bajo tal mirada, pero que este despacho considera que es 
necesario corregir.” 
 
“No se puede obligar al ejecutante a cosas imposibles, como atinadamente lo expuso el gestor 
del recurso; porque no tiene sentido obligar a las partes a realizar actos procesales inútiles y 
que van en desmedro de la economía procesal y del uso razonable del servicio de 
administración de justicia, porque no fue esa la finalidad de la norma; y, en fin, porque la 
aplicación a rajatabla de la figura puede ir, con la mejor buena fe inclusa, en desmedro del 
derecho de acceso a la administración de justicia.” 
 
“En este orden de ideas, admite esta Sala de Decisión, no puede sancionarse al demandante 
en el proceso ejecutivo, con el único argumento de que no hizo lo necesario para la práctica 
de medidas de bienes del demandado, cuando el propio interesado afirma que no existen 



ADRIANA YANNETH CAMPOS DUARTE 
ABOGADA 

camposduarteabogada@gmail.com 
Cel: 3125666850 - 3017387524 

 
 

tales bienes, pues una interpretación diferente conllevaría probablemente a una denegación 
del acceso a la administración de justicia, ya que, se insiste, la perención es una figura que 
opera ante la negligencia de la parte demandante.” 

 
Conforme a los antecedentes aquí descritos la parte que represento, ha sido 
diligente en su actuar y por lo tanto, de manera respetuosa nuevamente solicito 
al señor Juez revocar el auto recurrido, mediante el cual se declara de oficio la 
terminación del proceso. 
 
 
 
 
Del señor Juez, 
 
 
 
 
 
 
ADRIANA YANNETH CAMPOS DUARTE 
C.C. No. 63.507.345 de Bucaramanga 
T.P. No. 149.010 del C. S. de la Judicatura 

Adriana



RAD. J12-2015-111 

 

CONSTANCIA DE TRASLADO. 

 

DEL ESCRITO CONTENTIVO DEL RECURSO DE REPOSICION, 

PRESENTADO POR LA PARTE DEMANDANTE CONTRA LA PROVIDENCIA 

DE FECHA 26 DE OCTUBRE, QUEDA EN TRASLADO A LA PARTE 

DEMANDADA POR EL TERMINO DE TRES (3) DIAS, DE CONFORMIDAD 

CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 319 DEL CODIGO GENERAL DEL 

PROCESO EN CONCORDANCIA CON EL  ARTICULO 110 IBIDEM.     

EL TÉRMINO CORRE DESDE LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 A.M.) DEL 

DÍA VEINTE (20) DE NOVIEMBRE DE 2020, HASTA LAS CUATRO DE LA 

TARDE (4:00 P.M.), DEL DÍA VEINTICUATRO (24) DE NOVIEMBRE DE 

2020.  

 

SE FIJA EN LISTA (NO. 153), HOY DIECINUEVE (19) DE NOVIEMBRE DE 
2020. 
  
 
 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA. 
Secretario 

 

 


